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DECRETO N° 4.445

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.092

Caracas, lunes 22 de marzo de 2021

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.445, mediante el cual se declara carácter estratégico para el 

desarrollo de la economía nacional los desechos y residuos metálicos, 

ferrosos, de aluminio, cobre, hierro, bronce, acero, níquel u otro tipo de 

metal, la chatarra naval, aeronáutica, eléctrica y electrónica, en cualquier 

condición, así como los residuos sólidos no metálicos, fibra óptica y fibra 

secundaria, producto del reciclaje de papel y cartón, en cualquier condición, 

que a efectos de este Decreto se denominarán en su conjunto “material 

estratégico susceptible de reciclaje”.- (Reimpresión por falla en los 

originales).
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETA

Artículo 1°. Se declaran de carácter estratégico para el desarrollo de la economía nacional los 

desechos y residuos metálicos, ferrosos, de aluminio, cobre, hierro, bronce, acero, níquel u otro tipo 

de metal, la chatarra naval, aeronáutica, eléctrica y electrónica, en cualquier condición, así como 

los residuos sólidos no metálicos, fibra óptica y fibra secundaria, producto del reciclaje de papel y 

cartón, en cualquier condición, que a efectos de este Decreto se denominarán en su conjunto 

“material estratégico susceptible de reciclaje”.

Artículo 2°. Se reserva al Ejecutivo Nacional, a través de la CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA 

EZEQUEIL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ), la compra de material estratégico susceptible de reciclaje 

proveniente del sector público nacional.

Artículo 3°. La CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) será el ente 

responsable del control, recolección, acopio, movilización, transformación, comercialización nacional 

y exportación del material estratégico susceptible de reciclaje proveniente del sector público 

nacional.

Artículo 4°. Los órganos y entes del sector público nacional deberán poner a disposición de la 

Empresa del Estado CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) todo el 

material estratégico susceptible de reciclaje, de su propiedad o bajo su administración, dentro de un 

lapso de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la publicación del presente Decreto en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

La Superintendencia Nacional de Bienes Públicos y los responsables patrimoniales de cada órgano y 

ente de la Administración Pública Nacional, empresas del Estado y demás formas asociativas 

realizarán las gestiones pertinentes para la desincorporación de los bienes que correspondan, dentro 

del plazo establecido en este artículo.

Vencido dicho plazo, los órganos y entes del sector público deberán remitir mensualmente a la 

CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) el listado de material 

estratégico susceptible de reciclaje desincorporado o a su disposición.

El inventario o el listado a que se refiere este artículo deberá contener la categoría correspondiente 

de material estratégico, cantidad, disposición, localización y estado general.

Artículo 5°. Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional que desincorporen material 

estratégico susceptible de reciclaje deberán ponerlo a disposición de la Empresa del Estado 

CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) a su requerimiento, dentro del 

plazo establecido por dicha empresa estatal para ello. Dicha Corporación ejercerá además un 

derecho preferente de compra respecto del material estratégico susceptible de reciclaje proveniente 

de los demás órganos y entes del sector público nacional.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETA

Artículo 6°. El material estratégico susceptible de reciclaje bajo administración o custodia de algún 

órgano o ente del sector público nacional sujeto a procedimientos administrativos o judiciales, que 

haya sido declarado en abandono, será entregado a la Empresa del Estado CORPORACIÓN 

ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ).

Artículo 7°. La CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) dispondrá un 

porcentaje del material estratégico susceptible de reciclaje bajo su control o disposición, a los fines 

de su utilización prioritaria en el desarrollo de las industrias estratégicas del país. El Ministerio del 

Poder Popular de Industrias y Producción Nacional determinará el porcentaje de material estratégico 

requerido para el desarrollo de la industria nacional.

Artículo 8°. Se prohíbe la exportación de material estratégico susceptible de reciclaje. Solo 

excepcionalmente y previa autorización del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 

podrá ser exportado dicho material estratégico.

Se ordena al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, SENIAT, tomar las 

previsiones normativas y operativas necesarias para la cabal ejecución de la prohibición establecida 

en este artículo.

Artículo 9°. Los Ministerios del Poder Popular con competencia en materia de seguridad ciudadana y 

defensa adoptarán las medidas pertinentes para detectar, prevenir, controlar y combatir las 

prácticas de acopio, transporte, comercialización, extracción, sustracción o aprovechamiento de 

material estratégico susceptible de reciclaje en violación de lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 10°. Las máximas autoridades de los órganos y entes del sector público serán responsables 

del cumplimiento de lo previsto en este Decreto.

La CORPORACIÓN ECOSOCIALISTA EZEQUIEL ZAMORA, S.A. (CORPOEZ) deberá remitir a la 

Vicepresidencia de la República un informe que dé cuenta del material estratégico susceptible de 

reciclaje que le sea transferido en cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto, dentro de los 

noventa (90) días siguientes a su entrada en vigencia, así como un informe trimestral que exprese la 

cantidad de material recibido del sector público, su origen, clasificación y precios. Dicho informe 

trimestral será entregado dentro de los primeros 15 días de los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año.

Artículo 11°. Se excluye de la aplicación de este Decreto la recolección, movilización, acopio, 

transformación, comercialización y exportación de la chatarra ferrosa y no ferrosa naval, 

aeronáutica, eléctrica y electrónica generada por las unidades y dependencias del sector defensa, 

salvo en lo relacionado con la autorización para la exportación prevista en el artículo 8 de este 

Decreto.

Artículo 12°. La Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción 

Nacional quedan encargados de la ejecución de este Decreto.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Artículo 13°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 14°. Se deroga el régimen legal 4 para la exportación del material estratégico susceptible 

de reciclaje establecido en el Decreto N° 2.647 de fecha 30 de diciembre de 2016, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.281 Extraordinario de fecha 30 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se establece el arancel de aduanas.

Se deroga el Decreto N° 3.247, mediante el cual se autoriza a la Empresa Corporación Ecosocialista

Ezequiel Zamora, S.A. (CORPOEZ), adscrita al Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y 

Aguas, para la comercialización nacional y exportación de chatarra ferrosa y no ferrosa, chatarra 

naval, aeronáutica, eléctrica y electrónica, en cualquier condición, publicado en la Gaceta Número 

41.323 de fecha 18 de enero de 2018, así como cualquier otra disposición de igual o inferior rango 

que contravenga lo ordenado en este Decreto.

Dado en Caracas, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil veintiuno.
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El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario 

de Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme 

al Código Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión 

periódica de cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de 

contingencias tributarias por sanciones pecuniarias y medidas de cierre de 

establecimientos, ante un eventual procedimiento de fiscalización por parte de la 

Administración Tributaria.

CONSULTE A NUESTROS ASESORES

https://www.bdo.com.ve/es-ve/contacto
https://www.bdo.com.ve/es-ve/contacto
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Víctor E. Aular B.

Socio de Consultoría /

Managing Partner

vaular@bdo.com.ve

José J. Martínez P.

Socio de Auditoría /

ILP (International Liaison Partner)

jmartinez@bdo.com.ve

José G. Perales S.

Socio de Auditoría

jperales@bdo.com.ve

Helí S. Chirino H.

Socio de Auditoría

hchirino@bdo.com.ve

Lenin J. Fuentes D.

Socio de Auditoría

lfuentes@bdo.com.ve

Yelitza C. Coll F.

Socia de Auditoría

ycoll@bdo.com.ve

Edgar A. Osuna D.

Socio de Auditoría

eosuna@bdo.com.ve

Miguel A. Romero D.

Socio de Impuesto

mromero@bdo.com.ve

Iraima C. Núñez G.

Socia de Impuesto

inunez@bdo.com.ve

Roderick J. Larez L.

Socio de Outsourcing

rlarez@bdo.com.ve

691   71588     545

Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Marino, Centro Comercial
Mata de Coco, Piso 3 Ofic E-3, Urb. San
Marino, Caracas, (Chacao), Miranda, Zona
Postal 1060, Venezuela. Teléfono +58 212
2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 9. Ofic. 15, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales & Asociados, una sociedad 

civil de personas venezolanas, es miembro de 

BDO International Limited, una compañía limitada 

por garantía del Reino Unido y forma parte de la 

red internacional BDO de empresas independientes 

asociadas. 

BDO International, una red global de firmas de 

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada una 

de las cuales constituye una entidad jurídica 

independiente en su país. La coordinación de la 

red está a cargo de BDO Global Coordination B.V., 

constituida en Holanda por medio del estatuto 

social radicado en Eindhoven (registro número 

33205251) y oficinas en Boulevard de la Woluwe 

60, 1200 Bruselas, Bélgica, sede de la International 

Executive Office. 

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 

brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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